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OFICIAL 

Las leyes y la» diiposiciones generales del Gobierno son ^ tas leye3t drdenes y anuncios que je manden publicar 
obli(»atoi ' ias para cada capital de provincia desde que se J en los Boletines oficiales se han de remitir al Gcfe p o l í t i c a 
publican oficialmente en el la , y desde cuatro dias después £ respectivo, por cuyo conduelo «e p a s a r á n á los editores de 
para los d e m á s pueblos de la misma provincia. f Z y de 3 £ los mencionados per iód i cos . Se esceptúa de esta disposicioit 
tie Tfwiembrt de i83; .J ¿ á los Sres. Capitanes genéra le» . (Ordenes de 6 de Abril $ 

| 9 de Jgosto de « S S g . , ; 

' Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y a y u n í a m í e h t o s de las provincias las leyes, decretos y resoluciones g e h é * 
iralés que emanen de las C ó r t e s , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldel 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en Cualquier tataOj 
y de dicho gefe en lo tocante á su» atribuciones. = _4/-f. 356 de la ley de 3 de Febrero de iSaS. 

JEME: «c&BFr'M:«z2ac«c»-í. 

GOBIERNO POLITICO. 

8.° Negociado.=Nmn.. a 3 8. 

S é tncárga 1» tapiara de Esteban Gonzalet natural de Ve* 
* ' ga de Pombriego en Ponferrada. 

v ' 'Habídndose desertado del Regimiento de infante^ 
Ha de Amdrica n.0 i4, el soldado Esteban Goma-» 
lee natural de Vega de Pombriego cuyas señas á co.n-
4inüácion se expresan; encargo á todos los alcaldes 
fó'nstitucionales de está provincia averigüen su pa'ra^ 
déroj y caso de ser habido le remitan con toda segu
ridad' á disposición dé este Gobierno político. Lcon 
i ? de A b r i l de i843.=Jos<S Pereí.==Josd Antonio 
SomHüa',' Secretát-io.' ' 
" ; ••E¡;dad a8 años, l 'arba cerrada,.pelo caslaííp, ójoi 
t a i ü h s i color - aário, naf i i regular, tp'cá íd« . - ' 

r"r Kúm. áSg. 

Hepro'dnei«nJo pará conocimiento dé los qtíe «e dedicaíea 
al laboreo de minas algunas disposiciones en que sé deter-
«ninan los requisitos ron que deben pedirse los registros'y 

denuncios i instruirle los espediente» de su razoiw 

Visto que con frecuencia se presentan algunos en 
demanda de que se Ies admita el registro ó denuncio 
de minas sin que los requisitos que previene la Real 
Instrucción de 18 de Diciembre de I 8 Í S , y que por 

ófros se omiten también algunas formalidades esencia' 
les en el curso de los espedientes cuya falta es bastan-» 
te á hacer caducar el derecho que anteriormente hu-* 
fciesen adquirido: con el fin de evitar el que se incur 
ra en lo sucesivo en semejantes omisiones, he tenida 
por conveniente reproducir las desórdenes que á con^ 
íinuacion se insertan y cuyo contenido deberán de te-» 
ner presente al entablar sus instancias los registrado
res ó denunciadores de minas; en la inteligencia deque 
no se admitirá por este Gobierno político petición n i 
escrito alguno en que se falte á alguno de los requi-i 
sitos ó formalidades que en las mismas se indican; 

Siguen las órdenes t/ue se c i tan en l a precedente c i r cu l a ré 

Circular de la dirección genera) del ramo i de j de Julia 
de i84o( para que en las calicatas, registros y denuncio* 
de minas, se observen todas las reglas que se previenen ett 

la ley é intlruccioa de 162S. 

E l crecido niimcro de registros y denuncios dtf 
tninas admitidos de algún tiempo á esta parte, y es
pecialmente en algunas provincias del mediodía, ha 
bían ya hecho sospechar á esta dirección general, qu« 
por una mala inteligencia de la legislación vigente d« 
miner ía , ó por otras razones, se procedía en la p r e 
sentación y admisión de tales registros 6 denuncios sin 
observar rigorosamente la letra y espíritu del R e a l 
decreto de.4 «le Julio de i S a S é instrucción p rov i 
sional para gobierno de la minería de 18 de Diciem
bre del mismo a ñ o , cuyos recelos hai» venido á con
firmar algunas comunicaciones oficiales recibidas pos
teriormente, y otras w j a » reciamactones de partícu.i 



lares. Ls tircunstanria de que so ha prpscínüiilo en 
tales registros y denuncios faltándose á lo que sabia
mente pri'vrene la ley, es la de existir indudablemen
te el criadero, cuyo sitio debe espresarsé en las so l i -
citutleü según se manda en los números 89 y 96 de 
la instrucción, en el ci -icepto de que, faltando tal re
quisito no debe ser admitido ri'gistro ni denuncio al
guno, pudiéndose únicamente pedir por los interesa
dos y conceder por los inspectores de minas ó Gefes 
políticos, con la posible amplitud las 'licencias necesa
rias para descubrir los criaderos minerales y hacer 
calicatas en los terrenos con sujeción al artículo 4.0 
del Heal decreto citado, y á los números 84 y siguien
tes de la instrucción provisional. Herbó este recono
cimiento y conseguido el hallazgo del mineral los in
teresados pueden ya registrar ó denunc ia rá su favor 
la mina según el art ículo 5.° del Real decreto, y los 
números correspoTidierilcs de la instrucción provisio
n a l , obteniendo siempre l a debida preferencia el pri
mer desriiTiridor, según la última parle del número 
;)4 la misma. Transcurridos diez dias y ya mejor 
enterados los denunciadores de las circunstancias del 
rnad'erb, deben hacer lá designación de la pertenen
cia con arreglo al artículo 6 .° del Real decreto y h ú -
trioro 9 1 de la instrucción proyisional lo cual equiva
le á señalar en el terreno la eslension que en su dia 
li«-n -de <vbte»cr, á la cual ya tienen derecho presun
to desde la admisión de su denuncio; trámites todos 
y formalidades sabiamente prevenidas por la ley con 
el objeto de que nadie pueda disputar ni perturbar al 
denunciador en la .posesión de su terreno, n i de que 
tí tampoco pueda por fa .parte impedir á otros i n d i 
viduos e l hacer calicatas, registros ó denuncios fuera 
del terreoo que hubiere legalmente designado p a 
ra obtener e n su dia cumplida, posesión. Esto no 
obstante no desconoce la dirección que siendo difí
c i l qae los inspectores ó Gefes políticos puedan por 
s í ó por los envpleados á sus órdenes reconocerlos cria
deros a l tiempo de hacerse su registro ó denuncio pa
ra asegurarse de su existencia.y,proceder á su admi
sión con arreglo á la ley, es muy posible que los de-
muncíadores ha^an por ignorancia ó malicia tales re
gistros ó denuncios, suponiendo y afirmando ¡a pre-
sen-cia de un criadcroque.no existe, con«l fin de ob-
teoer desde Juego el derecho de propiedad sobre el 
tíi-reno d«nd« pretenden h'acer Sus calicatas, porque 
tales son, y no otra coSíi, los trabajos mineros que se 
emprenden antes del descubrimiento del mineral. P e 
ro áiinqiie asi se verifique, y He sus resultas queden 
itidebidatriehtc a'dttiitidós kigün'tfs registros 6 denun
cios taléis actiis de la 'áníoriabd tte minas fundados so-
t'o ¡en f i r'é'lacibh'falsa de séméjatitcs denunciadores no 
plieden dar á estos verda'dcfo derecho á lá propiedad 
dtí iihá cosa que no eiisteí y espresándose en la f6r-
Hmula determinada por la ley, que se admitan los re
gistros ó denuncios en fciíant'o liaya lugar en derecho, 
la admisión que se hubiere !h'cc'h'o sobre concepto equi
vocado, es siempre nula y no püede perjudicar al de
recho que tiene cualquier otro individuo para r'ecla-
tnar contra ella, y verifirár trabajos indagatorios ó de 
calicata en el mismo terreno bb'tenido y designado in -
duliidatnenW por otro bajo un supuesto falso. De otra 

jnanera'qucdaria frustrado el objeto que sabiamente 
se propone la ley, de estimular á todos al descubri
miento de los minerales, concediendo después su pro
piedad y aprovechamiento al primero que los encuen
tre y solicite porque cualquiera en otro caso podría 
impedir tales Investigaciones y calicatas, suponiendo 
maliciosamente la existencia del criadero, y adquirien
do anticipadamente y con perjuicio de los demás la 
esclusion , propiedad ó pertenencia de los terrenos. La 
dirección, convencida de la importancia y trascenden
cia de tales acl'os, á fin de evitar en lo sucesivo los 
inúchos perjuicios qtíe de no observar exactamente la 
ley podrían seguirse á la minería y á los particulares 
que de buena fé dedican su trabajo y caudales al apro
vechamiento de la riqueza mineral, ha creído muy 
necesario y oportuno hacer estas observaciones á to 
dos los Gefes políticos como inspectores que son de es
te ramo en sus provincias, y á los inspectores espe
ciales establecidos en algunos distritos, para que cui
den de que, al mismo tiempo que se concedan amplia
mente y sin preferencia alguna licencias para descu
brir los criaderos minerales y calicatar los terreno», 
con arreglo á lo prevenido en la legislación vigente, 
no se admitan registros ni denuncias sin la circuns
tancia ó indispensable requisito de existir el espresa— 
do mineral, haciéndolo entender asi á los interesados 
que presenten tales solicitudes, y advirtiéndoics de 
que sin la existencia del criadero, aunque desde lue
go se den por admitidos sus denuncios (lo cual por re
gla general no puede dejarse de hacer con arreglo á 
la l ey ) , no por eso pueden adquirir derecho alguno 
legítimo sobre el terreno, ni impedir á otros el esta
blecimiento de trabajos de indagación ó de calicatas 
en el mismo, quedando por lo tanto sujetos á la de 
claración rcvocatbria que hubiese lugar. Y conforma 
en un todo con la letra y espíritu de la ley, deba 
igualmente encargar á V . S. que ' t ránscurridós"qué 
fueren los 90 dias' prevenidos en el art ículo 7.0 sa 
proceda con la posible, prontitud al-rcfonocimiento y 
demás de la mina con arreglo al artículo 8 . ° del ¡Rea! 
decreto y números 99 y 100 de la instrucciqn; no 
dándose su posesión sino estuviere hecha la labor pre» 
venida y descubierto el criadero, cuyas muestras de
ben recogerse en el acto, circunstancias todas,indis-) 
jiensables para la aprobación del espediente de concei-
sion; en el concepto de que cualquiera inobservancia de 
ía ley acerca de estos particulares, cofisentida qp fá-i. 
yor de un individuo, pupde perjiidicar los. der£fhps da 
otros y los veráa|déros;intereses, y f^njento de l a - i p i -
ner ía . La dirección espera del celó de V . S. por el 
bien y prosperidad de,esta industria y por el exacta 
cumplimiento y observancia de la ley que procurará 
conseguir el objeto que .la dirección se propone con 
estas aclaraciones, que considera maSinecesarias y ur-. 
gentes en los momentos que algunos descubrimientos 
muy importante^ han "despertado en varias proviYicias 
del reino la afición de muchos especuladores. Todo lo 
cual digo á V . S. pará' sú inteligencia, á fin de que 
se sirva mandarlo publicar en el Bolctin oficial de esa 
provincia, para conocimiento de todos los interesados 
y demás efectos convenientes. 

Dios guarde á V . S. muchos aííos. Madrid 7 de 

http://criadcroque.no


Ju l io líe i84o.=Pvafacl Cavanillas,=Sr. Gcfe pol í
tico de...... 

r i i cnlar de la d i recc ión general del ramo de i . " de Diciem
bre i)-- 1841, á los Gefcs de. distrito y provincia , prescri
biendo reglas para la mejor i n s t r u c c i ó n de los espedientes 

de c o n c e s i ó n de minas. 

Deseando que en la inslrurclon de los espedientes 
<3e rnnresion de pertenencias de minas se llenen cum-
pli.lamcnle con arreglo á la ley todas las formalida
des y requisitos que la instrucción provisional del ra
mo y las Reales órdenes poslcriores previenen; y pa
ra que haya asimismo la uniformidad debida en todos 
los distritos mineros en cuanto al modo de estender 
las diligencias relativas á dicho objeto, evitando asi 
l a frecuente devolución de muchos espedientes (que 
Iiace tiempo se esperimenfa ) con objeio de qoc se sub
sanen los defectos que conlienen, ba acordado esta d i 
rección general que se observen las disposiciones s i 
guientes. 

1 .a Que en cada espediente se acompañe el l í o -
lel in oficial en que se haya publicado el registro ó de-
tiunrío para que conste que se ha cuniplimanlado la 
JReal orden de 17 de Junio de i'838. 

s.B "Que los registradores ó denunciadores de las 
minas presenten estos Boletines á las inspecciones pa
ra e] fin indicado. ( 1 ) 

3.a Que se acompañen los edictos originales que 
á e l e n lijarse en la cabecera del distrito y en el pue— 
l i o del te'rmino donde radique la mina , con arreglo á 
los artículos 90 y 97 de la instrucción provisional, 
debiendo ponerse al pie la nota de su fijación por el 
"•cereta rio de la inspección en los primeros y por el 
dél ayuntamiento en los segundos. 

4'-* Si los segundos sufriesen estravio, debe acre— 

<ri) AderoM debe a c o m p a ñ a r s e un ejemplar del Bole
t í n -de minas en que se haya hecho m e n c i ó n del registro ó 
•denuncio. 

15;; 
óitarsf su fijación por lest'imonlo del secretario da 
ayuntaiuicnio visado por el alcalde, 

5. a Que en las diligencias de reconocimiento y de
marcación estendidas por el escribano se espresen las 
cii cunsíancias del criadero y todas las demás que com
prende el estado demoslrativo de la operación, firma
do' por «1 ingeniero ó perito que la hiciere. 

6. a Que jatnas se omita la citación de losdueííos 
de minas colindantes para el acto anterior, y si resol
lase no haberlos se espresará, tanto en las diligencias 
eslendidas por el escribano como en el estado demos
trativo firmado por el ingeniero ó perito. 

7. a Que nunca opere el inspector como perito. 
8. a Que el acta de posesión esté firmada por el 

interesado y los testigos. 
9. a Que en el acto de la demarcación y posesión 

actúe escribano competentemente aulorizado con s u 
jeción á las leyes del reino, eligiendo siempre que fue
re posible un escribano de número del partido j u d i 
cial donde radiquen las minas, con el fin de evitar á 
ios dueños de las minas el aunyento de dietas, y cuan
do esto no fuere posible se valgan de escribano real ó 
sea notario de reino de los mas cercanos, pero no de 
fiel de fechos para esta ó para cualquiera otra actua
ción. 

10. Que jamas se omita la remisión de las mues
tras, que previene el número 101 de la instrucción 
del ramo, al tiempo de elevar los espedientes á la a -
probacion de esta dirección general, siendo de cuenta 
de los interesados los portes de unos y de otros, que 
las inspecciones dirigirán francos á las mismas: t am
bién abonarán el porte de los espedientes aprobados 
al devolverlos á las inspecciones. 

n . Por ú l t imo, las precedentes disposiciones se 
fijarán en la puerta dé las inspecciones y se publica
r á n en los Boletines oficiales para que lleguen á not i 
cia de todos. L o que comunico á "V. para su in te l i 
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V . mu
chos años. Madr id \ .0 de Diciembre de i2>\i ^ F e r 
nando Caravantes.=Sr. Inspector de 

Relación de las minas registradas durante el mes de Febrero de 1843 en el gobier
no político.inspección de esta provincia. 

N ú m e r o . 

' 4 

55 

Fecha. 

30 de Febrero. 

Nombre de la mina. 

L a Incertidumbre. 

so de idem. ' L a Abundancia. 

ao de idem. L a Victoria . 

Minera l . 

Plata. 

Plata. 

Plata. 

Paraje. 

Majada llaua. 

Majada llana. 

Fuente de la v í v o r a . 

Término. 

Bermellar. 

Bermellar. 

Bermellar. 

Registrador. 

D . Juan S a l d a ñ a y 
c o m p a ñ e r o s , veci
nos de Lumbrales. 

D . Juan SaldaSa y 
c o m p a ñ e r o s , veci
nos de Lumbrales. 

T). Juan Saldaiia y 
c o m p a ñ e r o s , veci
nos de Lumbrales. 

mi 
León ao de A b r i l de i843.=/os6 P e r e z . z = J o s é Antonio Somoza, Secrelario. 



JNTENDENCU'. 
Núm. a40-

Z<i Dirección general <le la Caja nacional ile Amor-
titaomn con tilden tic 12 del actual me ha remitido el 
anuncio siguienla. 

Dirección general de la Caja nncional de Amor— 
í!zac¡on.=z:Convcricido S. A . el Rejente del Reino de 
la necesidad de expedir nuevos docinnenlos de la Deu
da interior consolidada al Portador á 4 y 5 por JOO 
á e la sin interés y de la corriente á 5 por roo á pa
pel negociable, ya porque \ence en este dia el últ imo 
cupón que tienen las rentas que actualmente c i rcu
l a n , y ya para impedir los fatales efectos que en nues-
1ro crédiio han producido las falsificaciones y suplan-
tariones que desgraciadamente se han notado, con es-
perialidad en las certificaciones de Deuda sin interds, 
se lia servido mandar se renueven todos los crédito» 
de dichas cuatro ciases, reduciendo á Títulos al Por
tador los documentos de las dos últimas que ahora son 
nominativos, creando cinco series, de las cuales l a . 
"menor será de j .ooo reales y abonándose las fraccio
ne» que produzca la operación j con residuos también 
al Portador; y la Dirección de la Caja para llevar á 
efecto la disposición del Gobierno respecto á la Deu
da consolidada del 4- y 5 por 100, y á la sin i n 
terés que son las que mas urgentemente reclaman la 
preferencia; y sin perjuicio de ocuparse después de la 
corriente con interés á papel negociable, ha acorda-» 
do se observen las reglas siguientes: 

t .a L a presentación de los créditos renovable» 
se hará cu las oficinas de la Caja, dando principio, el 
dia i . 0 de Jul io próximo, en todos los no feriados 
desde l is nueve hasta las doce de la mañana , bajo 
earpetas dobles que se facilitarán impresas ai puDi 
to en el mismo Establecimiento por el coste que ten
gan; no adinitiéndose las que, bien sean impresas 6 
Lechas de puno, no estén exactamente conformen coa 
los modelos que se hallarán de manifiesto en el piso 
tajo de la Caja y extendidas en un pliego del tamaño 
común; cuya medida ha hecho ver la esperiencia ser 
de suma utilidad y ventaja para los acreedores del 
T.stado por la mnjor facilidad j prestesa con qu# 
pueden ser despachados. 

Para cada una de las indicada* tres clase» d » 
Pcuda sin interés y consolidada á 5 y 4 por 100 se 
empicarán diferentes cárpelas, y olra para los resi
duos de las últimas sin mezclar el 5 con el 4; y eu 
toda» se expresarán los números y valore» de los c r é 
ditos de menor á mayor. 

3.a Para evitar confusión y las eqi í ivocacioLés í que 
pudiera dar lugar tan vasta y delicada operación, íe 
piesenlarán los documentos antiguos con el endoso 
i su respaldo de (l la Caja Nacional de Amorii íacion 
para tu renovación firmada pdr el misino que ló haga 
en la carpeta; j los créditos así presentados se inut i 
lizarán y taladrarán en el acto de su entrega y á pre
sencia de los interesados. 

3.a Para facilitar la nía» pronta expedición de 
los nuevos dorumentos se han dividido las tres c l a 
ses de la Deoda llamada á esta renovación en dos sec
ciones: una, que comprende las Certificaciones de la 
Deuda sin interés que no lleguen i 10,000 rs. ve
l lón nominales, las Rentas del 5 y 4 por 100 de 
a,000 y 4iOoo y los residuos de estas; y la segunda, 
abraza todos los demás rréditos ¡111 interés y con i), 
que ejceda» de aquellos valores. 

4..* 'I-a presentación de lo« dorumentos expresa
dos dará principio por los de la primera sección, des-
linando para la admisión de la Deuda sin interés el 
Lunes, Martes y Miércoles de cada semana; el Jue
ves y Viernes para los del 5 por 100; y el Sábado 
para los del 4 y 'os residuos de uno y otro^ y cuan¿-
do esté concluida ó muy adelantada la presentación 
de aquellos valores, se hará el nuevo llamamiento 
'de los que excedan de ellos ó sea á los de ía segunda 
sección. 

L a Contaduria de l a Caja encargada de esta» o -
peraciones desplegará lodo su celo y aclividadj y e n -
Xregará los nuevos documentos á los quince dias de 
presentados los antiguos en las oficinas. 

5. a Se sánala el término de dos meses cohtadó* 
desde el citado dia 1.0 de Julio inmediato, para la 
presentación al cange de cada una de las dos i n d i 
cadas secciones de la Deuda; y pasados los cuatro me
ses , ó sea el 1.0 de Noviembre próximo, cesarán de 
cotizarse en la Bolsa los que actualmente circulan 
sujetos á esta renovación. 

6. á Los que acudan á solicitarla (tasado el p l a 
zo señalado de los cuatro meses, no tendrán derecha 
á recibir los nuevos créditos , sino después que se har-
ya verificado el cange de todos los que se presenten 
'dentro de aquel. 

7. a No sé admitirá ciarpeta que nó Vemga firma* 
ida por el último tenedor del crédito en aquellos que 
son endbsables, ó por persona autorizada légalmentei 
quien deberá prcsenlar en las oficinas el documenta 
que lo acredite, á menos que lo tenga hecho anterior» 
mente, y exhiba la papeleta que lo juslifique. 

8. a E n el mismo caso estah los Admiuistradoree 
particulares y judiciales de cualqüiera corporación cí» 
Vi l ó eclesiástica, los tutores y curadores de menoréi 
y cualesquiera otras personas que administren 6 ciii-a-
den bienes ágenos^ las cuales presentarári un testimo» 
nio literal ó en relación bastante, legalizado en fe r 
ina , del nombramiento ó poder que les autorice 
para renovar los antiguos documenlos; y ademas,, re*» 
pecio de los créditos sin in terés , una fé de vida t a m 
bién legalizada, de su último tenedor» á menos que 
(el poder conferido sea de fecha muy reciente, en c u 
yo caso suplirá á aquel documeftio. 

Como los créditos de Deudu sin ihlerés que ante» 
eran nominativos se reducen ahora, como queda d i 
cho, á.la clase de Portador, exige la conveniencia.y 
seguridad de sus actuales tenedores que residen fue-» 
ra de la Cfírlé, que la persona qüé diputen para sñ 
presentación, eslé revestida de un poder especial que 
exprese puede recoger Jos créditos al Portador, á mc4 
nos que tengan de antemano ó les confieran uno a m 
plio y general para iodos sus negocios sin restricción; 
y las oficinás no admitirán el que carezca de uno á 
otro requisito. Madr id i .ü de A b r i l de i843 .=Joa-
quin María Suarez. 

Y para que tenga toda la pulUcidad que el Gobier' 
no de S. M . desea, á fin de que se eviten reclamación»» 
por los perjuicios que pudieran irrogarse ú los acreedo
res del Estado de no acudir dentro del plazo señalado á 
la renovación de la deuda interior consolidada, he dii— 
puesto su inserción en el Boletín ufwial de la Provincia, 
para que los alcaides constitucionales de los pueblos de 
ella, ¡o publiquen por bando y lo jijen en los aitios de 
costumbre. Aslorga iG de Abril dt ¡8¿,3.^zJoiu¡iiin H . 
Iiuju¡trilv.= I n s é r t e s e . = P é r e z . 

L f i O N : IMPREMIA D* MtS'oW. 
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